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EXP.N*47-201»-M&A

ACTA DE CONQUAOON N' 4e-2018-M&A

(POR FALTA OE ACUERDO)
En ia ciudad de HUANCAYO Distrito de EL TAMBO siendo las OCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS horas del día UNO del

mes de OCTUBRE dei año 2018, ante mi JORGE PEDRO MORALES MORALES, identificado con Documento Nadonai de

Identidad NS 4CNB2S84 en nrM calidad de Conciliador Extrajudidal debidamente autorizado por el Ministerio de Justicia con

Registro NB 862, se presentaron con el objeto que les asista en la solución de su conflicto, la{s) parte(s) solicitante(s) Don(ña)

RUBEN ESTRADA MUROZ;, identiika<Ma) con Documento Nadonai de Identidad N* Z3565S81, con domkHio en AVENIDA

HUANCAVEUCA N* S/N, A UNA CUADRA DE LA CARRETERA POR LA LOSA DEPORTIVA DE PUCA CRUZ, Distrito de ROSARIO,

Provincia de ACOBAMBA, Departamento y Región de HUANCAVEUCA; y l3(s) parte(s} invítadafs) RMiNICiPALIOAD

PROVINCIAL DE ACOBAMBA, con Registro Únko de Contribuyente N* 20191121954, con domldilo en PARQUE MUGE.
^ CHAVEZ PALACIO MUNICIPAl, 3ER PISO OF. K PROCURADURÍA N* S/N, Distrito de ACOBAMBA, Protflnda de ACOBAMBA,

"OepártairantóYI&^lbt deUUANCAVELtCA, representado por JORGE LUIS ORIHUELA TOMAS, ldentificsKJo(a) con Documento
Nacional de identidad N* 2097131, at caKdad de Procurador determinado por Resolución N* 115-2018-GAO-AL/MPA, de

fecha 10 de abrü 2,008 emitida por DESPACHO DE ALCALDÍA. Dejando una copia dei documento en mención, el cual fue de

conocimiento de b contraparte dei presente proceso cpiien avaió y no iniScó objedón al documento de r^iresentadón; con

el objeto de que les asista en ia solución de su conflicto.=====

Iniciada ia audiencia de Conciliación se procedió a informar a las partes sobre el procedimiento conciliatorio, su naturaleza,

características fines y ventajas. Asimismo se señaló a las partes las normas de conducta que deberán observar.=====

HECHOS EXPUESTOS EN LA SOUCÍTUD:

EL SOUCfTANTE SUSCRIBE EL CONTRATO N° 873-2016-MPA/GM, DE FECHA 20 DE JUNIO DEL 2016, PARA LA ADQUISICIÓN DE
7200 BOLSAS DE CEMENTOS PORTLAND TIPO 1 DE 42.5KG. MARCA QUISQUELLA PARA LA OBRA "MEJORAMIENTO DE LA

INFRJttSTRUCTURA, EQUIVAPAMIENTO Y PUESTA OI SERVIDO DEL CANAL MUNIDPAL DE LA DUDAD DE ACOBAMBA, PROV.

ACOBAMBA - HUANCAVEUCA.

A PESAR DE HABER CUMPUDO A CABAUDAD CON LA ENTREGA DE LOS BIENES CONTRATADOS A LA FEOIA LA MUNIOPAUDAD

(INVITADA) NO HA CUMPUDO CON EL PAGO CORRESPONDIENTE A FAVOR DEL SOLICITANTES, MANTENIENDO A LA FECHA UNA

DEUDA DE V.101,640.0D.

EN BUSCA DE UNA SOLICIÓN DIALOGADA A LA SITUCIÓN CONFLICTIVA ES QUE ACUDIMOS AL CENTRO DE CONClUACIÓN
MORALES & ASOaADOS Y SOUOTAMOS A LA MUNIOPAUDAD ESTABLECER EL CUMPLIMIENTO ML PAGO ADEUDADO.~=

DE LAJSt CONTROVERSIAlSi SOBRE lAiS) QUE SE PRETE

• CUMPÜMIENTO DEL PAGO ASCENDENTE A DEUDA DE S/.101,640.00. (OENTO UN MIL SEISOENTOS CUARENTA CON OO/lOO
SOLES) POR PARTE DE LA MUNIOPAUDAD A FAVOR DEL SOUOTANTE POR CONCEPTO K CONTRAPRESTAOON DEL BIEN

EriTREGADO.===

FALTA DE ACUERDO:

Habiéndose llevado a cabo ia audiencia de conciliación e incentivado a las partes a buscar soluciones satisfactorias para ambas,

lamentablemente no llegaron a adoptar acuerdo alguno, por lo que se da por finalizado la audiencia y el procedimiento

condiiatorio.===

Cláusula de Uso de Datos: La(s) parte(s} autorizan el uso de sus datos personales en de los archivos físicos, digitales y base de
datos que han proporcionado en el presente expediente, para estudios de marketing, análisis estadísticos, remisión de
Información publicitaria, de manera física y electrónica, por parte de la consultora Morales & Asociados.

leído eí texto, los concillantes manifiestan su conformidad ron el mismo, siendo las OCHO HORAS CON TREINTA Y NUEVE

MINUTOS del día UNO del mes de OCTUBRE dei año 2018, en señal de lo cual firman ia presente Acta N" 46-2018-M&A, ia

misi^ que consta de una (1) pápnafs}
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